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Aspectos éticos en el 
manejo y tratamiento del 

recién nacido con Cool-cap

Resumen: el incremento en la supervivencia del recién nacido se debe a los avances 
en el cuidado prenatal y a los progresos de la Neonatología en los últimos 25 años. 
Uno de los cuales es representado  por el  Cool-Cap  que es un sistema que utiliza un 
casco cefálico que disminuye la temperatura de manera selectiva, por lo que su uso 
involucra principios éticos como el de beneficencia y de no maleficencia implicando 
que los médicos deben hacer el bien y evitar el mal; El principio de autonomía 
indicando que cada uno de nosotros, en situación de libertad, puede definir su destino 
tomando las acciones que desee. En este caso los padres deciden de la salud y la vida 
de los neonatos otorgando un consentimiento informado y el principio de justicia 
exigiendo que los derechos fundamentales no se vean afectados por su estado social 
o económico. Conclusión: La concepción de los aspectos éticos acerca de la asistencia 
y manejo del recién nacido con Cool-Cap  se enfrenta con un nivel emocional poco 
común en la medicina, por lo que se busca el equilibrio entre los riesgos aceptables e 
inaceptables.
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Introducción

La ética es una palabra de origen griego  
ethos que significa carácter y costumbre, 

siendo una parte de la filosofía que se ocupa 
de la conducta de los hombres, y en el caso 
de los médicos su buen desempeño implica 
comportamiento ético, imperativo en todas 
sus conductas profesionales y cotidianas. La 
medicina tiene una tradición ética muy anti-
gua y noble: el juramento hipocrático, en él se 
declara que la justificación moral de la medi-
cina es el bien del enfermo; por lo que el mé-
dico está al servicio de los mejores intereses 
de sus pacientes. 

El médico tiene sobre su conciencia la res-
ponsabilidad moral de brindar una atención 
esmerada, pues su compromiso no es solo 
con el recién nacido y su familia, es también 
con la salud pública y el país en general. Ade-
más posee conocimientos científicos y habili-
dades que le permiten desempeñar un desta-
cado papel en el mantenimiento de la salud. 

La revolución científico-técnica por su in-
fluencia en el desarrollo de las ciencias médi-
cas ha representado una posibilidad extraor-
dinaria para el progreso del proceso salud 
enfermedad en el hombre. 

Entre los avances más significativos que ha 
experimentado la medicina en las últimas 
décadas está el mayor conocimiento de la 
fisiología y patología del recién nacido. Sin 
embargo cuando se mejora el cuidado y la 
supervivencia neonatal empieza a discutirse 
los aspectos éticos y médicos que acompa-
ñan el tratamiento, es el caso del manejo de 
hipotermia con el uso del Cool-Cap, que es 
un sistema que utiliza un casco cefálico que 
disminuye la temperatura de manera selec-
tiva, mientras que mantienen la temperatura 
central a niveles seguros a través del uso de 
un calentador radiante. Por lo tanto el objeti-
vo de nuestro estudio es detallar los aspectos 
éticos relacionados con el diagnóstico y tra-
tamiento del recién nacido con Cool-cap.

Figura 2. Colocación de Cool Cap.

Figura 1. Cool Cap.
Recién Nacido con Tratamiento de Hipotermia Encefá-
lica Controlada por medio del Cool Cap.

Figura 3. Monitorización con Electroencefalograma en 

recién nacido con Cool Cap.  
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Desarrollo

El médico en su proceder asume una elevada 
responsabilidad ética, social y legal; promueve 
y fortalece condiciones saludables de vida. 

La ley puede jugar un papel aún mayor en la 
ética médica en los países que han aprobado 
leyes que regulan los derechos de los pacien-
tes. Así, en México, la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), en 
el artículo 4 establece el derecho a la protec-
ción de la salud, cuya Ley Reglamentaria es la 
Ley General de Salud que especifica las bases 
y modalidades para el acceso a los servicios 
de salud, posteriormente la Carta de los De-
rechos del Paciente, como parte de los com-
promisos derivados de la Cruzada Nacional 
de la Calidad de los servicios de salud (Han-
sen, 2012).

La Carta de Derechos de los Pacientes, con-
cede el derecho  para recibir atención médica 
adecuada, recibir trato digno y respetuoso, 
recibir información suficiente, clara, oportuna  
y veraz,  decidir libremente sobre su atención, 
otorgar o no su consentimiento válidamente 
informado, ser tratado con confidencialidad, 
contar con facilidades para obtener una se-
gunda opinión, recibir atención médica en 
caso de urgencia, contar con un expediente, 
y ser atendido cuando se inconforme por la 

atención médica recibida; así como contribuir 
y hacer decisiones sobre su propio tratamien-
to, entre ellos consienten o se niegan a dar su 
consentimiento para un plan de tratamiento; 
así como los planes para las investigaciones y 
el tratamiento a seguir. Aunado a lo anterior, 
la asistencia sanitaria se expresa aún más es-
pecíficamente en el artículo 24 de la Conven-
ción de la ONU sobre los Derechos del Niño 
(NOM-004, 2013).

El médico está obligado a garantizar que el 
paciente o su representante esté informado 
adecuadamente sobre el padecimiento que 
sufre el paciente, los objetivos, las alternativas, 
los resultados posibles y los riesgos que 
implica el tratamiento que se propone. 

La comunicación adecuada es uno de los más 
significativos estándares para garantizar el 
éxito de la relación médico-paciente, familia. 
La relación médico-paciente se define como 
la relación interpersonal que sirve de base a 
las gestiones fundamentales del equipo de 
salud. La relación médico paciente es la base 
de toda práctica médica y esta representado 
en este caso por los padres. Se sustenta 
en una buena comunicación e información 
relacionada con la enfermedad y la disposición 
del médico a responder adecuadamente 
a las inquietudes de los padres facilitando 
así la toma de decisiones. Los padres de un 

Figura 4. Manejo Multidisciplinario en Unidad de Cuida-
dos neonatales en recién nacido con Cool cap.
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niño recién nacido pueden enfrentarse a 
situaciones difíciles y deben estar informados 
de todo lo que acontece con su hijo; una 
información completa y detallada permite 
que se involucren en la toma de decisiones. La 
información es necesaria en todas las etapas 
y debe transmitirse de forma verbal y escrita 
(González, 2005).

La responsabilidad ética del médico adquiere 
mayor relevancia cuando se trata de la aten-
ción de recién nacidos con asfixia, prevenible 
en muchos casos. En recién nacidos y lactan-
tes, la relación médico-paciente es no verbal 
y se reduce a la actitud durante el examen fí-
sico y a las consideraciones de respeto y pre-
vención del dolor durante los procedimientos 
diagnósticos y terapéuticos.

Este desarrollo en la actividad científica neo-
natal genera principios básicos de la ética 
biomédica que orienta la atención al paciente 
en la sala de partos y en la Unidad de Cuida-
dos Intensivos Neonatales (UCIN). 

Estos principios bioéticos son los siguientes: 

1. Autonomía: respeto de los derechos de 
los individuos, la libertad para tomar de-
cisiones que afectan sus vidas y en este 
caso los padres como responsables del 
recién nacido a decidir por sí mismos y 
por el bien del bebe. 

2. Beneficencia: todas las acciones deberían 
beneficiar al recién nacido e ir encaminadas 
a mejorar su expectativa vital y evitar su 
sufrimiento. 

3. No maleficencia: no hacer daño. Hay que 
tener en cuenta que muchas de las accio-
nes diagnósticas y terapéuticas pueden 
causar daño al recién nacido y por tanto 
debe valorarse estrictamente la relación 
riesgo beneficio en cada caso. 

4. Justicia: tratar a los responsables del re-
cién nacido por igual con la finalidad de 
disminuir situaciones de desigualdad por 
su ideología, estatus social, cultural y eco-
nómico. Este principio también obliga a 
poner a disposición de los padres todas 

las posibilidades diagnosticas según los 
conocimientos actuales de la ciencia. Ante 
los cuales debemos mantenernos presen-
tes y nos llevan a la toma de decisiones 
que repercutirán en la calidad de vida de 
estos recién nacidos.

Sin embargo, se puede argumentar que la 
justicia en la ética médica no se puede limitar 
a un derecho a la salud, ya que también 
debe abarcar la igualdad de esos derechos 
para todos los ciudadanos. Esta igualdad 
de acceso no prevalece en todo el mundo y 
no puede darse por sentado, incluso en los 
países que suscriben este ideal.

Los recién nacidos con encefalopatía hipoxi-
co isquémica (EHI) con tratamiento de hipo-
termia necesitan la atención de un equipo 
multidisciplinario, pero siempre es conve-
niente que un miembro de este equipo sea el 
encargado de coordinar el seguimiento y sea 
quien establezca una relación más frecuente 
y estrecha con la familia. 

Todos los niños con EHI y sus familias tienen 
derecho a continuar recibiendo una atención 
apropiada tras el alta hospitalaria. 

Debemos fijar unos principios de referencia 
para el tratamiento del recién nacido verda-
deramente ética, como son:

• Respeto por la vida: todas las actuaciones 
médicas deben estar encaminadas ha-
cia éste principio, tanto en el campo del 
Diagnóstico Neonatal, cuyo fin a de ser el 
diagnóstico de las posibles alteraciones 
que pueda presentar el recién nacido y el 
tratamiento de las mismas.

• Equilibrio entre los riesgos y los beneficios  
para el recién nacido.

• Indicación médica precisa: debido a los 
riesgos para el recién nacido, no debe rea-
lizarse ninguna técnica que implique pe-
ligro sin una correcta indicación médica. 
Aquí tiene plena vigencia el principio de 
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primum non nocere lo primero es no hacer 
daño.

• Información clara y oportuna: la necesidad 
de informar a los padres, tutor o represen-
tante legal del recién nacido acerca del 
diagnóstico, posibilidades terapéuticas y 
del pronóstico, la cual se especifica en el 
consentimiento informando de acuerdo 
a la Norma Oficial Mexicana NOM-004-
SSA3-2012, Del Expediente Clínico, con 
un lenguaje comprensible y ajustado a 
los conocimientos de los padres, que es 
de fundamental importancia. La transcen-
dencia de ésta información es decisiva a la 
hora de tomar decisiones terapéuticas las 
cuales deberán estar apegadas al sistema 
jurídico mexicano. 

• Respeto de la conciencia: debe respetar-
se los condicionantes sociales, culturales, 
morales y religiosos de los padres a la 
hora de tomar decisiones.

• Capacitación suficiente y adecuada del 
equipo médico para la realización de las 
técnicas de diagnóstico y tratamiento. 

• Importancia de contar con un Comité 
Hospitalario de Bioética multidisciplina-
rio en la institución, para valorar los casos 
especiales en los cuales se precisa de un 
consenso más amplio posible.

Recomendaciones generales para el trata-
miento con Cool cap

Control de la temperatura central. Debe ser 
monitorizada de forma continua, bien en el 
recto (sonda introducida 5-6 cm en el recto) 
o en el esófago (sonda ubicada en el 1/3 in-
ferior del esófago). La posición de la sonda 
debe ser revisada regularmente, sobre todo 
cuando el comportamiento de la frecuencia 
cardiaca no es el que se espera. Por ejem-
plo, mayor bradicardia de la esperada para la 
temperatura rectal o esofágica del recien na-
cido. Estas dos localizaciones se prefieren a la 
timpánica, vesical o nasofaríngea (más ines-

tables e influenciables por el posicionamien-
to de la cabeza, la ventilación mecánica o el 
estado de repleción de la vejiga). Además, se 
suelen monitorizar una temperatura central 
no invasiva (axilar o hepática) o la tempera-
tura del cuero cabelludo (en la hipotermia ce-
rebral selectiva).

Preparación del equipo de hipotermia. Para 
evitar retrasos, es importante nada más tener 
noticias de un candidato potencial que pre-
pare el equipo. Esta tarea supone unos 30-40 
min (según el equipo que se utilice).

Inicio de la monitorización continúa de la fun-
ción cerebral mediante electroencefalografía 
integrada por amplitud.

Información a los padres y su consentimien-
to. Los padres y familiares deben ser informa-
dos de: a) las ventajas y desventajas del esta 
intervención terapéutica; b) la mortalidad y 
morbilidad de la asfixia neonatal con o sin 
dicha intervención, así como del número de 
pacientes que es necesario tratar para evitar 
un caso de parálisis cerebral o muerte (punto 
importante para ilustrarles que la hipotermia 
terapéutica no es una intervención mágica); 
c) de que su aplicación no es investigación, 
sino un tratamiento estándar para esta enti-
dad hasta ahora huérfana de intervención te-
rapéutica.

Conclusión

La concepción de los aspectos éticos acer-
ca de la asistencia y manejo del recién na-
cido con Cool-cap  se enfrenta con un nivel 
emocional poco común en la medicina, por 
lo que se busca el equilibrio entre los riesgos 
aceptables e inaceptables. De esta forma se 
concluye que la responsabilidad del médico 
obliga a apegarse a los principios éticos de 
beneficencia y de no maleficencia, autonomía 
y justicia en el manejo del recién nacido con 
cool-cap, dado que se disminuyen riesgos re-
lacionados con el diagnóstico y tratamiento, 
logrando fortalecer la relación médico-pa-
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ciente manteniendo una buena comunicación 
y otorgando la información necesaria a los 
familiares. 
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